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El Butlletí de Sumaris és un dels mitjans del Servei de Biblioteca i Documentació per a difondre el 
seu fons entre els usuaris. La periodicitat d'aquest butlletí és bimestral, igual que l'altre butlletí 
informatiu nomenat Catalogacions Recents. 
 
La finalitat que es pretén amb aquest Butlletí de Sumaris és doble: 
 

-Per una part, difondre el coneixement del fons de revistes especialitzades que arriben 
periòdicament a la biblioteca, algunes de les quals són poc conegudes i usades. 
 
-Per l'altra, fer més fàcil la tasca de sol·licitud de fotocòpies d'articles de revistes als nostres 
usuaris. 

 
L'estructura del Butlletí de Sumaris és la següent: 
 

 -Oferim, a continuació d’aquesta presentació, una llista de les publicacions periòdiques que 
són objecte de ressenya en el propi butlletí. 

 
 -Còpia digital dels sumaris de les publicacions periòdiques que s'han rebut en els dos mesos 
que abasta el butlletí. 

 
 -Una indexació temàtica de les publicacions periòdiques que són objecte del Butlletí de 
sumaris. 

 
 -Finalment, una llista alfabètica dels títols de totes les publicacions que es reben 
habitualment. 

 
Pel que fa a les publicacions oficials de les institucions europees i espanyoles, malgrat que la major 
part ja no es rep en paper, us les podem proporcionar en altres suports. 
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Los nuevos impuestos verdes 
afectarán a vertidos, emisiones 

y residuos

ECONOTICIAS
Revista semanal:
Medio Ambiente y Prevención
de Riesgos Laborales
343 · 24 JUNIO 2013

·  El Gobierno da luz vede al plan hidrológico de 
la parte española del Duero al que destina 
1.500 millones

·  Bruselas pide revisar cada 6 años la seguridad 
de las centrales nucleares

·  Vertido de 9,5 millones de tóxicos al río 
Mackenzie, en Canadá

Lo + destacado2

Novedades legales7

Ficha de requisitos legales14

El Gobierno está planeando aprobar 
nuevos impuestos de fiscalidad verde 
relacionados con los vertidos, las emi-
siones y los residuos, según ha admitido 
el secretario de Estado de Medio Am-
biente, Federico Ramos, en una entre-
vista en RNE. El objetivo es «incentivar 
prácticas más protectoras para el medio 
ambiente». 

La medida «no necesariamente se bus-
cará incrementar la presión fiscal, se 
busca un desplazamiento de impuestos 
tradicionales a otros que además de 
recaudar desincentiven conductas dañi-
nas», ha explicado Ramos.

Por otro lado Ramos se ha referido al 
desarrollo de energías renovables y ha 
insistido en que mientras no se resuel-
va el problema de desequilibrio de la 
tarifa eléctrica a corto plazo difícilmen-
te se podrá seguir desarrollando otras 
tecnologías. 

«Tenemos que acabar con este déficit 
que se va acumulando año tras año y 
esto no es incompatible, una vez sub-
sanado el problema, con impulsar el 
desarrollo de energías renovables y 
limpias», ha expuesto. Ha insistido, 
asimismo, en que «no se trata de demo-
nizar ninguna tecnología sino de hacer 

·  Real Decreto 478/2013, de 21 de junio, por 
el que se aprueba el Plan Hidrológico de la 
parte española de la Demarcación Hidrográfi-
ca del Duero. (BOE n.º 149 de 22 de junio 
2013)

·  Ley 6/2013, de 21 de junio, por la que se 
introducen modificaciones en el impuesto 
para la eliminación de residuos en vertede-
ros, creado por la Ley 7/2012, de 21 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas para el año 2013, de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja. (BOLR n.º 77 de 24 
de junio 2013)

·  Ley 7/2013, de 21 de junio, por la que se 
regula la prohibición en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja de la téc-
nica de la fractura hidráulica como técnica de 
investigación y extracción de gas no conven-
cional. (BOLR n.º 77 de 24 de junio 2013)

Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se mo-
difican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de pre-
vención y control integrados de la contamina-
ción y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados.

Continúa 



El plan PIMA SOL reducirá 
entre un 40 y un 70% 
el CO2 de 500 hoteles

ECONOTICIAS
Revista semanal:
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344 · 1 JULIO 2013

·  El Gobierno catalán multa a Repsol por el 
vertido de nafta en Tarragona

·  El Gobierno actualiza la normativa sobre 
fertilizantes 

·  Los incendios de Indonesia contaminan el 
aire de Malasia y Singapur

Lo + destacado2

Novedades legales6

Ficha de requisitos legales12

El Consejo de Ministros ha aprobado, a propuesta del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, el Plan d e Impulso al Medio Ambiente PIMA SOL, 
con el que se pretende reducir entre un 40 y un 70% las emisiones de dióxido de 
carbono (CO2) de 500 hoteles españoles.

El Plan pretende ser un impulso para la renovación de las infraestructuras hoteleras. 
De esta forma, contempla medidas de mejora en el aislamiento de fachadas, cubier-
tas y ventanas que impliquen una disminución de emisiones, así como las relativas 
a la renovación de los sistemas de monitorización y gestión de los servicios de los 
establecimientos. También incluye medidas de generación de energía renovable 
para autoconsumo de agua caliente sanitaria y climatización, y otras mejoras de 
gestión del agua y los residuos.

Además, la puesta en marcha de estas medidas de renovación permitirá crear unos 
8.000 empleos, además del mantenimiento de puestos de trabajo de autónomos, 
pymes y de empresas energéticas y de construcción.

Más de 400 millones de euros de financiación

El Plan PIMA SOL movilizará una inversión global de más de 400 millones de euros, 
la mitad de los cuales son aportados por el Banco Europeo de Inversiones (BEI). 

·  Ley 7/2013, de 25 de junio, de declaración 
del Parque Nacional de la Sierra de Guada-
rrama. (BOE n.º 152 de 26 de junio 2013)

·  Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilita-
ción, regeneración y renovación urbanas. 
(BOE n.º 153 de 27 de junio 2013)

·  Directiva 2013/35/UE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, 
sobre las disposiciones mínimas de salud y 
seguridad relativas a la exposición de los 
trabajadores a los riesgos derivados de 
agentes físicos (campos electromagnéticos) 
(vigésima Directiva específica con arreglo al 
artículo 16, apartado 1, de la Directiva 
89/391/CEE), y por la que se deroga la Di-
rectiva 2004/40/CE. (DOUEL n.º 179 de 29 
de junio 2013)

Orden AYG/452/2013, de 29 de mayo, por la 
que se aprueba el Reglamento Regulador de la 
Producción Agraria Ecológica y su indicación 
sobre los productos agrarios y alimenticios y 
del Consejo de Agricultura Ecológica de la 
Comunidad de Castilla y León. (BOCL n.º 115 
de 18 de junio 2013)

Continúa 



Arrancan las seis primeras normas 
técnicas sobre ciudades inteligentes

ECONOTICIAS
Revista semanal:
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345 · 8 JULIO 2013

·  El TC valida la Ley de Patrimonio Natural 
recurrida por la Comunidad de Madrid

·  La Eurocámara amplía la lista de sustancias 
contaminantes de ríos y lagos

·  Transporte marítimo: un primer paso hacia la 
reducción de las emisiones 

Lo + destacado2

Novedades legales6

Ficha de requisitos legales12

El Comité Técnico de Normalización sobre 
Ciudades Inteligentes, creado en el seno 
de AENOR con el apoyo de la SETSI, ha 
aprobado el inicio de los seis primeros 
Proyectos de Normas Españolas (PNE), 
que impulsarán las ciudades inteligentes. 
Así se ha acordado en la tercera reunión 
del Comité AEN/CTN 178, celebrada en 
la sede de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad 
de la Información (SETSI) del Ministerio 
de Industria, Energía y Turismo. Este 
comité está formado por 550 expertos 
que trabajan activamente en la elabora-
ción de normas técnicas sobre Ciudades 
Inteligentes. 

Las normas técnicas contienen las bue-
nas prácticas y el consenso del mercado 
respecto a la mejor forma de abordar 
procesos importantes para las organiza-
ciones y para la sociedad en general. Las 
normas se elaboran con la participación 
de las partes implicadas en cada caso. 

En la reunión, se ha aprobado el inicio 
de los trabajos de elaboración de las seis 
primeras normas técnicas de ciudades 
inteligentes, en el seno del Subcomité 
1 de Infraestructuras: 

- PNE 178101 Ciudades Inteligentes. 
Infraestructuras. Redes de Servicios 
Públicos.
- PNE 178102 Ciudades Inteligentes. 
Infraestructuras. Infraestructuras de red 
TIC: Redes de FO, redes inalámbricas y 
CPD. 
- PNE 178103 Ciudades Inteligentes. 
Infraestructuras. Convergencia de los 
Sistemas de Gestión—Control en una 
Ciudad Inteligente.
- PNE 178104 Ciudades Inteligentes. 
Infraestructuras. Sistemas integrales 
para una Ciudad Inteligente. 
- PNE 178105 Ciudades Inteligentes. 
Infraestructuras. Accesibilidad universal, 
planeamiento urbano y ordenación del 
territorio.

·  Ley Orgánica 5/2013, de 4 de julio, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de 
julio, de Delegación de Facultades del Estado 
en las Comunidades Autónomas en relación 
con los transportes por carretera y por cable. 
(BOE n.º 160 de 5 de julio 2013)

·  Real Decreto 475/2013, de 21 de junio, por 
el que se modifica el Reglamento General de 
Conductores, aprobado por el Real Decreto 
818/2009, de 8 de mayo, en materia de 
transporte de mercancías peligrosas. (BOE n.º 
162 de 8 de julio 2013)

·  Resolución de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas por la que se aprueba el 
Plan de Control por Auditoría y por Muestreo 
del funcionamiento de los establecimientos 
industriales y mineros y de las instalaciones, 
aparatos o productos sujetos a seguridad in-
dustrial para el año 2013. (BORM n.º 154 de 
5 de julio 2013)

Reglamento (UE) nº 617/2013 de la Comisión, 
de 26 de junio de 2013, por el que se desarrolla 
la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo en lo relativo a los requisitos 
de diseño ecológico aplicables a los ordenadores 
y servidores informáticos.
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La reforma eléctrica elimina las 

primas a renovables
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·  La central nuclear de Santa María de Garoña 
cesa su actividad

·  Resposabilidad Social Corporativa: SEUR evita 
la emisión de casi 4 toneladas de CO2 gracias 
al reparto en bici ecológica

·  La Comisión reacciona frente a los traslados 
de residuos ilegales

Lo + destacado2

Novedades legales7

Ficha de requisitos legales14

El Consejo de Ministros ha aprobado una 
nueva reforma eléctrica este pasado 
viernes 12 de julio, según han anuncia-
do en rueda de prensa la vicepresidenta, 
ministra de la Presidencia y portavoz del 
Gobierno, Soraya Sáenz de Santamaría, 
y el ministro de Industria, Energía y 
Turismo, José Manuel Soria. Dicha refor-
ma ha dado lugar al Real Decreto-ley 
9/2013, de 12 de julio, por el que se 
adoptan medidas urgentes para garan-
tizar la estabilidad financiera del siste-
ma eléctrico, publicado este sábado 13 
de julio en el BOE y cuyo fin es acabar 
con el déficit tarifario existente, cifrado 
en más de 4.500 millones de euros. El 
Gobierno también tiene previsto aprobar 
un nuevo proyecto de Ley.

Del dinero para atajar el déficit, 2.700 
millones procederán de una reducción 
de los costes regulados y repercutirán 
sobre las distribuidoras y las renovables, 
900 millones de la subida de precios de 
los peajes, y otros 900 millones serán 

aportados por los Presupuestos Genera-
les del Estado.

Se establece un sistema automático de 
revisión de precios de peajes de tal 
forma que ya no será el Gobierno quien 
corrija los desajustes de forma aleatoria. 
Cuando las subidas sean consecuencia 
de una normativa autonómica o local, 
serán estas administraciones las que 
tengan que asumir dicho desajuste y no 
el Gobierno.

Con respecto a las energías renovables, 
el ministro Soria ha anunciado que 
continuarán ofreciendo complementos 
por costes de inversión. Sin embargo, 
con la nueva reforma «cambia el sistema 
de retribución», basado ahora en las 
obligaciones del Tesoro a 10 años más 
300 puntos básicos y una rentabilidad 
del 7,5%. Es decir, se eliminan las pri-
mas a las renovables, que pasarán a 
vender directamente al mercado. Para el 
resto de energías, la rentabilidad se 

·  Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre 
productos fertilizantes. (BOE n.º 164 de 10 
de julio 2013)

·  Orden IET/1302/2013, de 5 de julio, por la 
que declara el cese definitivo de la explota-
ción de la central nuclear de Santa María de 
Garoña. (BOE n.º 164 de 10 de julio 2013)

·  Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, por 
el que se adoptan medidas urgentes para 
garantizar la estabilidad financiera del sistema 
eléctrico. (BOE n.º 167 de 13 de julio 2013)

Real Decreto 475/2013, de 21 de junio, por el 
que se modifica el Reglamento General de Con-
ductores, aprobado por el Real Decreto 
818/2009, de 8 de mayo, en materia de trans-
porte de mercancías peligrosas
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La nueva Ley del Sector Eléctrico 
mantendrá límites accionariales 

para REE
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·  Baleares presenta su Anteproyecto de Ley de 
Ordenación Minera

·  Se multiplican los robos de residuos peligrosos

·  El TC anula parte de una ley ambiental de 
Castilla-La Mancha

Lo + destacado2

Novedades legales7

Ficha de requisitos legales13

El borrador de la nueva Ley del Sector 
Eléctrico elaborado por el Gobierno y 
pendiente de traslado al Congreso man-
tendrá los límites accionariales dentro 
del capital del operador del sistema, Red 
Eléctrica de España (REE).

Además de incluir en su artículo 30 
restricciones para el ejercicio de dere-
chos políticos en el operador por 
parte de empresas del sector energé-
tico, el borrador también especifica en 
la disposición derogatoria única que 
los límites accionariales a REE no se 
levantarán.

En concreto, la nueva ley deroga la Ley 
del Sector Eléctrico 54/1997, pero indi-
ca en su disposición derogatoria que de 
esta medida se librarán las disposiciones 

adicionales cuarta, sexta, séptima, dé-
cima, vigésima primera, vigésimo terce-
ra y vigésimo sexta.

Es precisamente la disposición adicional 
vigésimo tercera la que, en la última 
versión publicada en el BOE de la Ley 
54/1997, fija los anteriores límites 
para el capital de REE, de modo que la 
situación se mantiene.

De esta forma, la ley sigue mantenien-
do un sistema de limitaciones de voto 
por el que ningún accionista puede 
tener más del 3% de REE ni más del 1% 
en el caso de las empresas del sector 
eléctrico y de inversores con más del 
5% en estas empresas del sector. La 
suma de sujetos del sector no puede 
superar el 40% de REE.

·  Resolución de 12 de julio de 2013, de la Se-
cretaría de Estado de Energía, por la que se 
publica la de 25 de junio de 2013, del Conse-
jo de Administración del Instituto para la 
Diversificación y Ahorro de la Energía, por la 
que se determinan e incorporan los remanen-
tes del anterior programa PIVE al presupuesto 
específico habilitado en las bases reguladoras 
de la segunda convocatoria de ayudas del 
«Programa de Incentivos al Vehículo Eficiente 
(PIVE-2)», establecidas por Resolución de 30 
de enero de 2013. (BOE n.º 170 de 17 de 
julio 2013)

·  Orden de 2 de julio de 2013, por la que se 
dispone la publicación de las determinaciones 
de contenido normativo del Plan Hidrológico 
de la Demarcación Hidrográfica del Guadalete 
y Barbate aprobado por el Real Decreto 
1330/2012, de 14 de septiembre. (BOJA n.º 
137 de 16 de julio 2013)

·  Decreto 119/2013, de 9 de julio, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Plan Es-
pecial de Protección Civil ante el riesgo de 
accidentes en los transportes de mercancías 
peligrosas de Aragón (PROCIMER). (BOA n.º 
141 de 19 de julio 2013)

Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre 
productos fertilizantes
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El Plan del Corredor Litoral de 
Andalucía incrementa en un 50% los 

suelos protegidos en la costa
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·  Canarias, Andalucía, Cataluña, País Vasco y 
Asturias recurrirán la Ley de Costas ante el TC

·  IBERDROLA elige Alemania para construir un 
nuevo parque eólico marino

·  La protección de la salud en el trabajo debe 
ir más allá de las actuaciones administrativas

Lo + destacado2

Novedades legales

Ficha de requisitos legales15

El Plan de Protección del Corredor Lito-
ral de Andalucía preservará de urbaniza-
ción 9.000 nuevas hectáreas de suelo 
en la franja de los primeros 500 metros 
desde el dominio público marítimo te-
rrestre, lo que supone un incremento del 
50% del terreno protegido en el espacio 
costero. Dicho Plan es sometido ahora 
a información pública mediante la Orden 
publicada este lunes 29 de julio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
(BOJA).

El Plan tiene como objetivo principal 
preservar del proceso urbanizador los 
terrenos que ponen en riesgo la soste-
nibilidad ambiental y territorial del li-
toral por sus valores ambientales, natu-
rales, paisajísticos, culturales, agrícolas 
y forestales. Se trata, pues, de un plan 

de protección, no de ordenación. De 
esta forma, se impedirá la construcción 
de 43.533 viviendas que estaban previs-
tas en el planeamiento de los Ayunta-
mientos costeros y se reducirá aproxi-
madamente un 25% el número de casas 
que podrán construirse en los primeros 
500 metros de la costa andaluza. Es 
decir, se pasará de las 187.000 previstas 
antes del plan a las 143.000. 

Actualmente, los suelos protegidos en 
la costa andaluza (por distintas figuras 
contempladas en la normativa ambiental 
o por los planes subregionales) suman 
18.000 hectáreas, un 36% del suelo del 
corredor litoral. Con el nuevo plan, se 
incorporan 9.000 nuevas hectáreas, lo 
que supone un incremento del 50%. De 
esta forma, se consigue que quede 

·  Reglamento (UE) nº 715/2013 de la Comisión, 
de 25 de julio de 2013, por el que se estable-
cen criterios para determinar cuándo la cha-
tarra de cobre deja de ser residuo con arreglo 
a la Directiva 2008/98/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo.

·  Ley 10/2013, de 24 de julio, por la que se 
incorporan al ordenamiento jurídico español 
las Directivas 2010/84/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 
2010, sobre farmacovigilancia, y 2011/62/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 
de junio de 2011, sobre prevención de la 
entrada de medicamentos falsificados en la 
cadena de suministro legal, y se modifica la 
Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y 
uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios. (BOE n.º 177 de 25 de julio 2013)

·  Real Decreto 575/2013, de 26 de julio, por el 
que se regula la concesión directa de subven-
ciones del «Programa de Incentivos al Vehí-
culo Eficiente (PIVE-3)». (BOE n.º 179 de 27 
de julio 2013)

Resolución de 15 de julio de 2013, de la Direc-
ción General de Política Energética y Minas, por 
la que se modifica la de 25 de julio de 2006, 
por la que se regulan las condiciones de asig-
nación y el procedimiento de aplicación de la 
interrumpibilidad en el sistema gasista

Continúa →

9



Julio - Agosto 
2013
Nº 22

Eco
sostenible

ALMACENAJE Y MANIPULACIÓN DE 
SUSTANCIAS PELIGROSAS
¿Se ajusta el reglamento a la normativa europea?

POLÍTICAS HÍDRICAS 
La necesaria unión entre gestión pública y gestión 
privada















REVISTA DE DERECHO COMUNITARIO EUROPEO









REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS







REVISTA DE LAS CORTES GENERALES NÚM. 86



































TRIBUNA FISCAL NÚM. 267





 

Parlament de les Illes Balears  
 

 

ÍNDEX DE MATÈRIES 
 

ADMINISTRACIÓ I DRET ADMINISTRATIU 
 
Administración de Andalucía : Revista Andaluza de Administración Pública 
Carta tributaria. Documentación Autonómica 
Civitas : Revista Española de Derecho Administrativo 
Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, El 
Documentación Administrativa 
Revista Aragonesa de Administración Pública 
Revista de Administración Pública 
Revista de Estudios de la Administración Local y Autonómica 
Revista Española de Control Externo 
Revista Valenciana d’Estudis Autonòmics 
Revista Vasca de Administración Pública 
 
 

COMUNITATS EUROPEES 
 
Cuadernos Europeos de Deusto 
Noticias de la Unión Europea 
Revista de Derecho Comunitario Europeo 
 

DOCUMENTACIÓ I BIBLIOGRAFIA 
 
Asamblea : Revista Parlamentaria de la Asamblea de Madrid 
Cuadernos Constitucionales de la Cátedra Fadrique Furió Ceriol 
Documentación / Congreso de los Diputados 
Dossier de Documentación / Senado 
Revista Española de Control Externo 
Revista General Informática de Derecho (Arxiu d’ordinador) 
 

DRET 
 
Anuario de Derecho Constitucional y Parlamentario 
Anuario Jurídico de La Rioja 
Boletín de la Academia de Jurisprudencia y Legislación de Baleares 
Civitas : Revista Española de Derecho Administrativo 
Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, El 
Cuadernos de Derecho público 
Documentación Administrativa 
Foro . Revista de Ciencias Jurídicas y Sociales 
Llei de Catalunya, La : Revista Jurídica General i de Jurisprudència. -- Setmanal 
Noticias de la Unión Europea 



 

Parlament de les Illes Balears  
 

 

Patrimonio Cultural y Derecho 
RDUNED : Revista de Derecho UNED 
Revista Aragonesa de Administración Pública 
Revista Catalana de Dret Públic 
Revista de Administración Pública 
Revista de Derecho Comunitario Europeo 
Revista de Derecho de Extremadura 
Revista de Derecho Privado 
Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente 
Revista de Estudios de la Administración Local y Autonómica 
Revista de Estudios Políticos 
Revista de Estudios Regionales 
Revista de las Cortes Generales 
Revista de Llengua i Dret 
Revista del Poder Judicial 
Revista Española de Derecho Constitucional 
Revista Española de Derecho Internacional 
Revista General Informática de Derecho (Arxiu d’ordinador) 
Revista Jurídica de Catalunya 
Revista Jurídica de Navarra 
Revista Valenciana d’Estudis Autonòmics 
Revista Vasca de Administración Pública 
RJIB : Revista Jurídica de les Illes Balears 

 
 

DRET CONSTITUCIONAL I PARLAMENTARI 
 
Administración de Andalucía : Revista Andaluza de Administración Pública 
Anuario de Derecho Constitucional y Parlamentario 
Asamblea : Revista Parlamentaria de la Asamblea de Madrid 
Corts : Anuario de Derecho Parlamentario 
Cronista del Estado social y democrático de Derecho, El 
Cuadernos Constitucionales de la Cátedra Fadrique Furió Ceriol 
Parlamento y Constitución 
Revista de Derecho de Extremadura 
Revista de Estudios de la Administración Local y Autonómica 
Revista de las Cortes Generales 
Revista Española de Derecho Constitucional 
Revista Valenciana d’Estudis Autonòmics 
Teoría y realidad constitucional 
Trámite parlamentario 
 
 
 
 



 

Parlament de les Illes Balears  
 

 

ECONOMIA, HISENDA I TRIBUTACIÓ 
 
Auditoría pública : Revista de los órganos autonómicos de control externo 
Avance Normativo Fiscal 
Boletín Fiscal 
Carta tributaria. Documentación Autonómica 
Papeles de Economía Española 
Revista de Estudios Regionales 
Revista Española de Control Externo 
Trámite parlamentario 
Tribuna Fiscal : Revista Tributaria y Financiera 

 

LEGISLACIÓ I JURISPRUDÈNCIA 
 
Administración de Andalucía : Revista Andaluza de Administración Pública 
Avance Normativo Fiscal 
BJC : Boletín de Jurisprudencia Constitucional 
Boletín de la Academia de Jurisprudencia y Legislación de Baleares 
Boletín de normativa [sobre medio ambiente]. (Arxiu d’ordinador) 
Boletín Fiscal 
Carta tributaria. Documentación Autonómica 
Documentación / Congreso de los Diputados 
Dossier de Documentación / Senado 
Llei de Catalunya, La : Revista Jurídica General i de Jurisprudència. -- Setmanal 
Noticias de la Unión Europea 
Revista de Derecho Privado 
Revista Española de Control Externo 
Revista Española de Derecho Internacional 
Revista General Informática de Derecho (Arxiu d’ordinador) 
Revista Jurídica de Catalunya 
Revista Jurídica de Navarra 
RJIB : Revista Jurídica de les Illes Balears  
Trámite parlamentario 

 

LLENGUA I LITERATURA 
 
Revista de Llengua i Dret 
 
 

ORDENACIÓ DEL TERRITORI, URBANISME I MEDI AMBIENT 
 
Boletín de Normativa [sobre medio ambiente] 
Econoticias : Información Profesional De Medio Ambiente 



 

Parlament de les Illes Balears  
 

 

Ecosostenible 
Revista de Derecho Urbanístico y  Medio Ambiente 
 

POLÍTICA 
 
Cuadernos de Pensamiento Político 
Diálogo político 
Política Exterior 
Revista de Estudios Políticos 
Revista Española de Ciencia Política 
Revista Valenciana d’Estudis Autonòmics 
Trámite parlamentario 
 
 
 
 
 
 



 

Parlament de les Illes Balears  
 

 

                                       

 
 

LLISTA DE PUBLICACIONS PERIÒDIQUES 
QUE ES REBEN HABITUALMENT1 

 
 
 
ABOGADOS DE FAMILIA 
 
ACTIVITAT PARLAMENTÀRIA / Generalitat de Catalunya 
 
ACTUALIDAD ECONÓMICA 
 
*ADMINISTRACIÓN DE ANDALUCÍA: Revista Andaluza de Administración Pública 
 
*ANUARIO JURÍDICO DE LA RIOJA 
 
ARTE Y CEMENTO 
 
*ASAMBLEA: Revista Parlamentaria de la Asamblea de Madrid 
 
ATLAS CONTABLE Y MERCANTIL (Recurs en línia) 
 
ATLAS FISCAL (Recurs en línia) 
 
ATLAS HACIENDAS LOCALES (Arxiu d’ordinador) 
 
*AUDITORÍA PÚBLICA : Revista de los Órganos Autonómicos de Control Externo 
 
*AVANCE NORMATIVO FISCAL 
 
BASES DE DATOS BIBLIOGRÁFICAS DEL CSIC (Recurs en línia) 
 
*BJC: Boletín de Jurisprudencia Constitucional 
 
*BOLETÍN DE LA ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACIÓN DE BALEARES 
 
BOLETÍN DE LA ANABAD 
 
*BOLETÍN DE NORMATIVA [sobre medio ambiente] (Recurs en línia) 
 
*BOLETÍN FISCAL 
 
BOLLETÍ DE LA SOCIETAT ARQUEOLÒGICA LULLIANA 
 
BRISAS 
 
CAMBIO 16 
 

 
1 Marcades amb asterisc (*) les revistes que són objecte del Butlletí de sumaris. 
 



 

Parlament de les Illes Balears  
 

 

CARTA LOCAL: Boletín Informativo de la Federación Española de Municipios y Provincias 
 
*CARTA TRIBUTARIA: Documentación Comentada 
 
CAUCE 2000: Revista Cultural, Técnica y Profesional de los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
 
CD-ROM JURÍDIC DE CATALUNYA (Arxiu d’ordinador) 
 
CIUDAD Y TERRITORIO 
 
*CIVITAS: Revista Española de Derecho Administrativo 
 
CONSTRUC: Revista Técnica de la Construcción 
 
*CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS Y DE LOS JUZGADOS, EL 
 
CONSULTOR ON-LINE, EL (Recurs en línia) 
 
*CORTS: Anuario de Derecho Parlamentario 
 
*CRONISTA DEL ESTADO SOCIAL Y DEMOCRÁTICO DE DERECHO, EL 
 
*CUADERNOS CONSTITUCIONALES DE LA CÁTEDRA FADRIQUE FURIÓ CERIOL 
 
*CUADERNOS DE DERECHO PÚBLICO 
 
*CUADERNOS DE PENSAMIENTO POLÍTICO 
 
CUADERNOS DE SEGURIDAD 
 
*CUADERNOS EUROPEOS DE DEUSTO 
 
DEBAT NACIONALISTA 
 
DEBATS 
 
*DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
*DOSSIER DE DOCUMENTACIÓN / Senado 
 
*ECONOTICIAS: Información Profesional de Medio Ambiente (Recurs en línia) 
 
*ECOSOSTENIBLE (Recurs en línia) 
 
EME-DOS: Agenda de la Construcción 
 
ÉPOCA 
 
ESTUDIS BALEÀRICS 
 
*FEDERACIONES 
 
*FORO : Revista de Ciencias Jurídicas y Sociales 



 

Parlament de les Illes Balears  
 

 

 
INEbase (Arxiu d’ordinador) 
 
*LLEI DE CATALUNYA, LA: Revista Jurídica Catalana de Doctrina, Jurisprudència i Bibliografia. -- 
Setmanal 
 
LLUC 
 
MIRALL, EL 
 
MISSÈR: Boletín del Colegio de Abogados de Baleares 
 
*NOTICIAS DE LA UNIÓN EUROPEA 
 
PÁGINA DEL MEDIO AMBIENTE, LA (Recurs en línia) 
 
*PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA 
 
*PARLAMENTO Y CONSTITUCIÓN 
 
*PATRIMONIO CULTURAL Y DERECHO 
 
*POLÍTICA EXTERIOR 
 
PRÁCTICA URBANÍSTICA 
 
PREFERENTE 
 
PROFESIONAL DE LA INFORMACIÓN, EL 
 
RANDA 
 
* RDUNED: Revista de Derecho UNED 
 
* REVISTA ARAGONESA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

* REVISTA CATALANA DE DRET PÚBLIC 

*REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
*REVISTA DE DERECHO COMUNITARIO EUROPEO 
 
*REVISTA DE DERECHO DE EXTREMADURA 
 
*REVISTA DE DERECHO PRIVADO 
 
*REVISTA DE DERECHO URBANÍSTICO Y MEDIO AMBIENTE 
 
*REVISTA DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL Y AUTONÓMICA.  
 
*REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS 
 
*REVISTA DE ESTUDIOS REGIONALES 



 

Parlament de les Illes Balears  
 

 

*REVISTA DE LAS CORTES GENERALES 
 
*REVISTA DE LLENGUA I DRET 
 
*REVISTA DEL PODER JUDICIAL 
 
*REVISTA ESPAÑOLA DE CIENCIA POLÍTICA 
 
*REVISTA ESPAÑOLA DE CONTROL EXTERNO 
 
*REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO CONSTITUCIONAL 
 
*REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO INTERNACIONAL  
 
REVISTA ESPAÑOLA DE SALUD PÚBLICA 
 
*REVISTA JURÍDICA DE CATALUNYA. Doctrina 
 
*REVISTA JURÍDICA DE CATALUNYA. Jurisprudència 
 
*REVISTA JURÍDICA DE NAVARRA 
 
*REVISTA VALENCIANA D'ESTUDIS AUTONÒMICS 
 
*REVISTA VASCA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
*RJIB: Revista Jurídica de les Illes Balears 

 
SERRA D'OR 
 
*TEORÍA Y REALIDAD CONSTITUCIONAL 
 
TEMPS, EL 
 
TIEMPO 
 
*TRIBUNA FISCAL: Revista Tributaria y Financiera 
 
WESTLAW (Recurs en línia) 
 
 


	BUTLLETÍ DE SUMARIS Núm. 121 (juliol-agost 2013)
	Presentació
	Sumaris
	Auditoría Pública
	BJC : Boletín de Jurisprudencia Constitucional 
	Boletín fiscal
	Carta tributaria
	El Consultor de los ayuntamientos y de los juzgados 
	El Cronista del  Estado social y democrático de derecho  
	Econoticias
	Ecosostenible
	Papeles de economía española
	Política exterior
	Revista catalana de dret públic
	Revista de derecho comunitario europeo
	Revista de derecho urbanístico y medio ambiente
	Revista de estudios políticos
	Revista de estudios regionales
	Revista de las Cortes Generales
	Revista de llengua i dret
	Revista jurídica de Catalunya. Doctrina
	Revista jurídica de Catalunya. Jurisprudència
	Tribuna fiscal

	Índex de matèries
	Llista de publicacions periòdiques



